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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 

ADICIONA EL 28 BIS A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A CARGO DEL 

DIPUTADO JAIME BALTIERRA GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El suscrito, diputado Jaime Baltierra García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1; 77, numeral 1; y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman, y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional, al tenor de la siguiente 

Exposición de motivos 

El estereotipo de que las mujeres y las niñas deben cuidar del hogar y la familia no sólo discrimina a la mujer, 

también limita la participación y vinculación del hombre con la familia. Afortunadamente la tendencia en el mundo 

para lograr su involucramiento en los roles familiares va en ascenso. 

La licencia de paternidad es la figura jurídica que va ganando terreno entre los países que amplían los derechos de 

los varones, pero aún es largo el trecho por avanzar. De acuerdo con estadísticas, esos permisos estaban estipulados 

solamente en 66 países de los entonces 190 Estados miembros de la Organización de Naciones Unidas (ONU). 

Un ejemplo de políticas que abonan a la incorporación del hombre con la familia lo encontramos en Europa. 

Después de casi dos años de negociaciones, la Unión Europea finalmente acordó instaurar un permiso retribuido de 

al menos cuatro meses para el cuidado de los hijos al que pueden acogerse el padre y la madre, de los cuales dos 

meses no podrán ser transferibles entre los progenitores y estarán retribuidos a un nivel que podrá decidir cada 

Estado miembro. 

El objetivo de la medida es avanzar en la igualdad y en la conciliación familiar, así como para aumentar las 

posibilidades de que los hombres asuman responsabilidades parentales y de cuidado de los hijos. Esto beneficiará a 

los niños y ayudará a aumentar la participación de las mujeres en el mercado de trabajo. 

En México lamentablemente nos hemos quedado rezagados en términos de derechos de los padres. La legislación 

nacional contempla cinco días para el varón cuando tiene un hijo, mientras que las naciones de Europa son mucho 

más displicentes en ese sentido. 

En España por ejemplo, en el año de 2008, el gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero aprobó la ampliación del 

permiso de paternidad de 13 días a un mes de duración. Ocho años después de aprobada la reforma, los hombres, 

cuyos hijos nacieron a partir del 1 de enero de 2016 pueden ya disfrutar de esta medida. 

La situación en los demás países europeos sobre la licencia de maternidad y paternidad es contrastante. Noruega, 

por ejemplo, es quien más días de permiso otorga al padre, siendo uno de los países que desde 1993 introdujo la 

cuota por paternidad. En el caso extremo se encuentran Grecia y Holanda, quienes solo ofrecen 2 días de permiso a 

los padres. Por su parte Italia concede 5 días por tener un hijo. 

Sobre los permisos de maternidad Noruega y Reino Unido otorgan dos semanas, mientras que en Islandia se 

conceden 60 días a ambos progenitores. 
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No obstante que en los países de Europa se han promovido reformas importantes en materia de derechos de 

maternidad y paternidad, aún persisten vicios en contra de las mujeres trabajadoras que se deben de erradicar. Por 

ejemplo, de acuerdo al reporte “La maternidad y la Paternidad en el Trabajo: Legislación y practica en el 

mundo”1 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), países como España, Lituania o Rumanía se han 

identificado “tácticas de presión a trabajadoras embarazadas y madres primerizas, como el acoso, para inducirlas a 

renunciar”. 

Otra situación alarmante es que trabajadoras croatas, griegas, italianas o portuguesas se ven obligadas a firmar una 

carta de renuncia en blanco en el momento en el que son contratadas, por lo que su empleador puede dejarlas sin 

trabajo en caso de embarazo, enfermedades de larga duración o responsabilidades familiares, según lo señala el 

citado reporte. 

De este lado del continente las cosas no son muy diferentes. Las reformas que se han dado respecto a este tema son 

aún mínimas, si bien se han impulsado modificaciones legales, estás aún no son suficientes. América Latina sigue 

siendo una región marcada por el machismo y el abandono de los hombres de sus obligaciones como padres. 

Por ejemplo, Ecuador, aprobó una ley que se encuentra entre las más progresistas del continente y otorga a los 

hombres diez días de licencia laboral por el nacimiento de los hijos. Centroamérica es donde más rezago se 

muestra; El Salvador, Panamá, Honduras, Guatemala y Nicaragua no facilitan ningún día libre por paternidad. 

En Perú hubo un intento, pero no prosperó. Bolivia tampoco concede permisos a los padres, aunque allí una nueva 

legislación impide que sean despedidos de su trabajo durante el primer año de vida del bebé. 

El contraste a lo anterior lo define Cuba en donde el padre puede, si así lo decide con su pareja, atender al niño 

durante su primer año de vida. Por su parte en Colombia son ocho los días libres, mientras que República 

Dominicana se concede un día a los padres, mientras que los argentinos pueden disfrutar de dos días que, en casos 

excepcionales como los trabajadores del Ministerio Público, pueden llegar a 15 días. La ley concede a los 

paraguayos dos días. 

Costa Rica otorga tres días de asueto a los papás, y pese a que se han planteado varias iniciativas en el Congreso 

para aumentar este número ninguna ha prosperado, al igual que en Brasil, donde se conceden cinco días libres. Por 

su parte los uruguayos pueden gozar de tres días hábiles. 

En el caso de Chile el permiso laboral es de seis días, aunque, según datos del Registro Civil de ese país, dos de 

cada tres niños son hijos de madres solteras. El país sureño tiene el primer lugar en cuanto a los padres que 

desatienden a sus hijos, seguido por Costa Rica donde cerca de la mitad de los casos lo constituyen hijos de madres 

solteras. 

No obstante que se han hechos esfuerzos en materia legislativa para incentivar la participación de los padres en el 

cuidado de los niños, los avances son mínimos. La legislación sobre separación y divorcio favorece a la mujer a la 

hora de atender a los hijos y recibir pensiones de alimentación. 

Así las madres tienen más derechos para quedarse con los hijos en Brasil, Colombia y Panamá, mientras que en 

Paraguay y Venezuela las madres siempre tienen la patria potestad de los niños si son menores de siete años y en 

Perú si no han cumplido los tres años. 

En el resto del continente, pese a que las leyes reconocen la igualdad entre los padres y las madres, las mujeres 

reciben la custodia de los menores en la mayor parte de los casos. 
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Pese a que el escenario que se observa no es muy alentador, la propuesta de la Comisión Europea, deja ver una 

tendencia legislativa virtuosa en favor de lograr la igualdad de géneros, en cuanto a la participación de ambos 

padres en el cuidado de los hijos y la concesión de licencias de paternidad. 

En nuestro país, no obstante que se han dado importantes avances en materia legislativa sobre la igualdad entre 

hombres y mujeres, la parte relativa a licencia de paternidad la situación no es muy halagadora. La Ley Federal del 

Trabajo, gracias a una reforma de 2012 a la fracción XXVII Bis del artículo 132, solo otorga a los hombres 

trabajadores “un permiso de paternidad de 5 días laborales con goce de sueldo por el nacimiento de sus hijos 

y de igual manera en el caso de la adopción de un infante”. 

Para el caso de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no se menciona nada al respecto . 

No obstante que se han presentado diversas iniciativas para incluir la licencia de paternidad en esta ley no se 

ha logrado avanzar. 

Para subsanar esta deficiencia legislativa, desde el Ejecutivo federal, se han implementado medidas alternas como 

emitir decretos para el otorgamiento de permisos de paternidad por nacimiento de hija o hijo de los servidores 

públicos, así como de adopción para servidoras y servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo o 

comisión en las dependencias y entidades sujetas al Apartado B) del Artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

En esos medios alternativos, a los trabajadores al servicio del Estado se les ha concedido solo de 5 días 

laborables con goce de sueldo, “contados a partir del nacimiento de la hija o hijo o de la entrega en custodia del 

infante en adopción”. 

Por su parte, en la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres, como parte de la política nacional para 

promover y procurar la igualdad en la vida civil de mujeres y hombres, en la fracción XI del artículo 40, reconoce 

el derecho “de los padres biológicos y por adopción, a un permiso y a una prestación por paternidad, en términos 

de la Ley Federal del Trabajo”, es decir, de 5 días laborales de licencia por paternidad. 

En contraste a todo lo anterior, en la Ciudad de México se han dando avances importantes en materia de igualdad 

de derechos entre mujeres y hombres, en este caso no podía ser la excepción. En el año de 2007 se promulgó la Ley 

de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres y en ella se plasmó el permiso laboral por paternidad de 8 días a 

los padres, tiempo después, en 2013, se reformó la ley para aumentar a 15 el número de días de permiso. 

A partir de todo lo anterior considero necesario que México siga la tendencia que se define en el mundo con 

respecto a la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, de manera particular sobre la licencia de paternidad. 

En virtud de lo anterior está iniciativa propone incrementar el número de días de permiso de paternidad de 5 que 

actualmente considera la Ley Federal del Trabajo a 15 días de licencia con goce de sueldo. 

En los últimos años, de forma gradual se viene observando que los hombres participan más en el cuidado de los 

hijos y parece que en cierto sentido para muchos hombres jóvenes la experiencia de la paternidad podría estar 

contribuyendo a que experimenten un cambio en sus actitudes de género hacia un modelo menos sexista, 

fomentando conductas más igualitarias en el hogar y en la pareja como se ha reflejado en algunos estudios. 

En coherencia con esta tendencia, en varios países, como la Unión Europea y países como Islandia, Alemania o 

Eslovenia, se vienen produciendo reformas en sus sistemas de permisos remunerados por nacimiento, que 

pretenden hacer converger el derecho al permiso de paternidad con el derecho al permiso de maternidad y que, 

además, tratan de incentivar a los hombres para que utilicen efectivamente esos nuevos derechos. 
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La extensión de los permisos de paternidad, entre otras cosas, puede constituir un instrumento para fomentar una 

mayor igualdad entre las mujeres y los hombres en el cuidado de sus hijos. Avanzar en este objetivo, como el de la 

conciliación de la vida laboral y familiar de las madres y padres, también puede resultar determinante para reducir 

las desigualdades de género en contra de las mujeres, que todavía existen en el mercado laboral. 

A continuación, se muestra el cuadro comparativo de la propuesta frente al texto de la legislación vigente: 

Ley Federal del Trabajo 

 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional 
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Por lo aquí expuesto, someto a su consideración el presente proyecto de 

Decreto por el que se modifica la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo y se 

adiciona un artículo 28 Bis, recorriéndose los demás artículos subsecuentes, de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

Primero . Se modifica la fracción XXVII Bis del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 

sigue: 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones 

Fracción I al XXVII... 
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XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de quince días laborales con goce de sueldo, a los hombres 

trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

Fracción XXVIII al XXXIII... 

Segundo . Se adiciona un artículo 28 Bis, y se recorren los demás artículos subsecuentes de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional , para quedar 

como sigue: 

... 

Artículo 28 Bis. Los hombres gozarán de licencia de paternidad de quince días laborales con goce de sueldo, 

por el nacimiento de sus hijos y de igual manera en el caso de la adopción de un infante. 

... 

Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo . Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Nota 

1 La maternidad y la paternidad en el trabajo: Legislación y practica en el mundo de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) 

https://www.ilo.org/global/topics/equality-and-discrimination/maternity-protection/publications/maternity-

paternity-at-work-201 4/lang—es/index.htm 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de 2021. 

Diputado Jaime Baltierra García (rúbrica) 
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